
i 
| 
| 
1 

¡ 
, 

| 

  

  

    

A
   

  

  

Se convoca a los accionistas de la compañía INMOBILIARIA LOS 

EUCALIPTOS, INEUCA SOCIEDAD ANONIMA a Junta General Quer” 
naria de Accionistas a realizarse el día Jueves, 13 de marzo del año 

2003, a partir de las 18h00 en las oficinas ubicadas en el tercer piso 

del Edificio Tventas en la avenida Juan de Ascaray No.355 y avenida 
Río de las Amazonas del Distrito Metropolitano de Quito, para tratar 

los siguientes puntos del orden del día: . 

1.- Conocer y resolver la memoria del gerente correspondiente a los 

. ejercicios económicos por los años 2000, 2001 y 2002. 

2.- Conocer y resolver sobre el informe del Comisario correspondi- 
ente a los ejercicios económicos por los años 2000, 2001 y 2002, 

3.- Conocer y resolver sobre el balance general y estado de pérdidas 

y ganancias correspondiente a los ejercicios económicos por los años 

2000, 2001 y 2002 . 
4.- Conocer el informe sobre la situación legal de los inmuebles de 

propiedad de la compañía, resolver sobre futuras acciones a realizar 

y otorgar las autorizaciones suficientes al presidente y gerente para 

continuar las acciones que sean necesarias. 

5.- Conocimiento y resolución sobre el aumento de tapital suscrito, 

constitución de capital autorizado y reformas del estatuto social. 

6.- Resolución sobre el destino que debe darse a los activos de 

propiedad de la empresa. 

7.- Nombramiento de presidente y gerente de la compañía. 

8.- Nombramiento de comisario. 

Se convova expresamente al comisario de la compañía, sin perjuicio 

de hacerlo de manera especial e individual por nota escrita. 

Los documentos mencionados en el Art.292 de la Ley de Compañías; 

es decir, el balance general y el estado de pérdidas y sus anexos, la 

memoria del administrador y el informe del comisario están a dis- 

posición de los accionistas para su conocimiento y estudio en las ofic- 

inas anteriormente indicadas para la reunión. 

Distrito Metropolitano de Quito, 21 de febrero del 2,003 

Gindier Acevedo U. 

GERENTE 
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REPUBLICA DEL ECUADOR: Pg P4, 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

CONSTITUCION DE CLÍNICA DE ESPECIALIDADES 
MARÍA AUXILIADORA CIA. LTDA. 

“o” 

              

La compañía CLINICA DE ESPECIALIDADES MARIA AUXIL- 

¡ADORA CIA. LTDA. se constituyó por escritura pública otorga- 

da ante el Notario Trigésimo Noveno del Distrito Metropoliano 

de Quito el 22 de noviembre del 2002, fue aprobada por la Su-- 
perintendencia de Compañías, mediante: Resolución No.. 

03.0.1J.0116 de 09 ENE. 2003. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, Provincia de 
Pichincha. 

2.- CAPITAL: Suscrito US $400 dividido en 400 participaciones 

de US $1 cada una. 

“3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: Prestar servicios de 

atención médica en el área de consulta externa en todas las : 

especialidades médicas, hospitalización en todas las especial- 

idades médicas, urgencias, centro quirúrgico y cirugía general 

y en todas las especialidades médicas... 7 

Quito, 09 ENE. 2003 

Dra. Esperanza Fuentes de Galindo 

SUBDIRECTORA DEL DEPARTAMENTO 

JURIDICO DE COMPAÑIAS 
kemf1 nea. y     
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Viernes, 21 de febrero del 2003 

Lincango. Lo que comunico 
al público para los fines de 

Dr. dqime Aillón 
NOTANO CUARTO QUITO 
Hay un séJo 
11/2026895 O. 

REPUBLICA 
DEL ECUADOR 

CITACION JUDICIAL 
JUZGADO VIGESIMO TER- 
CERO DE LO CIVIL DE PI- 
CHINCHA 
ACTOR: NAPOLEON MAR- 
CHAN ROMERO 
DOMICILIO LEGAL: CASI- 
LLERO No. 1957, DR. NA- 
POLEON MARCHAN 
DEMANDADO: ELVA IRENE 
PAREDES SILVA 
JUICIO No. 25-002 W.R. 
VERBAL SUMARIO DIVOR- 
CIO ABANDONO 
CUANTIA: INDETERMINA- 
DA 
PROVIDENCIA: 

JUZGADO VIGESIMO TER- 
CERO DE LO CIVIL DE Pl- 
CHINCHA.- Quito, a 12 de 
febrero del 2003.- Las 
09h30.- VISTOS: Una vez 
que se ha dado cumplimiento 
a lo ordenado en providencia 
anterior, la demanda que an- 
tecede, es ciara, precisa y 
reúne los demás requisitos 
de Ley. Declarándose proce- 
dente al trámite verbal suma- 
rio, se manda entregar copia 
de la demanda y esta provi- 
dencia a ELVA IRENE PARE- 
DES SILVA para los fines de 
ley. CITESE a la demandada 
de acuerdo al juramento ren- 
dido y Art. 86 del Código de 
Procedimiento Civil, en uno 
de los periódico de amplia 
circulación de los que se edi- 
tan en esta ciudad, mediante 
tres publicaciones, mediando 
por lo menos el término de 
ocho días 

    

    

  

uenta la insinuación de Cu- 
rador Ad-Litem. Cuéntese 
con uno de los señores 

    
por obligaciones de dar u 
hacer. Se ordena además 
que se remitan copias de to- 
do lo actuado a uno de los 
señores jueces de lo penal 
de Pichincha para la califica- 
ción de la insolvencia. Prohí- 
base alos demandados au- 
sentarse del país, ordenán- 
dose que en- el término de 
ocho días presenten el ba- 
lance de sus bienes con indi- 
cación del activo y del pasi- 
vo. Como los fallidos quedan 
en interdicción de adminis- 
trar los bienes, notifíquese el 
particular a los señores, No- 
tarios, Registrador de la Pro- 
piedad, a los gerentes de los 
bancos tocales, al señor Di- 
rector de Migración y Extran- 
jería, jueces de lo civil. Cúm- 
plase con las diligencias per- 
tinentes en esta clase de en- 
juiciamientos. Los demanda- 
dos sin embargo podrán opo- 
nerse al concurso, dentro de 
los tres días de ser citados 
legalmente, pagando la deu- 
da o dimitiendo bienes equi- 
valentes. En mérito al jura- 
mento rendido por el actor y 
de conformidad con to dis- 
puesto en el Art. 86 del Códi- 
go de Procedimiento Civil, cí- 
tese a los demandados porla | 
prensa, en un diario de ma- 
yor circulación de esta ciu- 
dad de Quito. Tómese en 
cuenta el casillero judicial se- 
ñalado. Agréguese los docu- 
mentos acompañados. Noti- 
fíquese.- f) Dr. Raúl Mariño 
Hernández. Lo que comunico 
a usted para los fines de Ley, 
previniéndole de la obliga- 
ción que tiene de señalar ca- 
sillero judicial para posterio- 
res notificaciones. 
Dr. Manuel Amón Medina 
SECRETARIO DEL JUZGA- 
DO SEPTIMO DE LO CIVIL 
DE PICHINCHA 
Hay un sello 

. 1112026879 a.c. 

R. DEL E. 
JUZGADO QUINTO DE LO 
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